
Ibarra, 12 de Septiembre de 2014 

  

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, ESPINOZA NEGRETE LEONARDO NICOLAY con cédula No. 171216935-6 en 
calidad de representante legal de la Compañía CLINICA MEDICAL DEL NORTE 
IMBANORTE S.A. con RUC No. 1091744909001 expediente No. 173841, me dirijo a 
ustedes con la finalidad de AUTORIZAR a la señora MINA PÁEZ MALENI SALOMÉ 
con cédula No. 100183786-1, para que realice todos los trámites pertinentes en su 
institución, ya que es la contadora de la empresa. 

Por la favorable atención que se digne dar al presente, le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

CLÍNICA MEDICAL DEL NORTE 
355 NAORTES.A, 

RUC: 1991764909001 
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Dr. Leonardó Espinoza Negrete 
€. 171216935-6 
GERENTE GENERAL IMBANORTE S.A. 

 



  

  

dd 
2014-10-041-001-0003818 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS NUMERO: 2014-10-01-001-D003318 

Ante mí, Doctor. Marco Aníbal Nicolalde Montalvo NOTARIO PRIMERO del cantón IBARRA, comparecen elílaJ(los) señor(aXes): 
DR. LEONARDO NICOLAY ESPINOZA NEGRETE, portador(a) de cédula de ciudadania número: 171216935-6, de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casadofa, por sus propios y personales derechos, y domiciliado(alís) en la ciudad de 

IBARRA, a quien(es) de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado su(s) documento(s) de identificación; y, baja juramento 
declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el OFICIO DE AUTORIZACION que antecede, es (son) suya(s), la(s) misma(s) que 

usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia autentica(s) Para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de ta atribución que me confiere el numeral nueve del 
articuto dieciocho de la Ley Notariat.- El presente reconocimiento no se refisre al contenido del presente documento, sobre cuyo 
texto no asume responsabilidad alguna esta Notaria.- Se archiva copias.- [BARRA , DOCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE. 
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